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4. La introducción en viñas o bodegas inscritas de uva, 
mostos o vinos procedentes de viñas o bodegas no inscritas.

5. La utilización de locales y depósitos no autorizados.
6. La indebida negociación o utilización de los documentos, 

precintas, etiquetas, contraetiquetas, sellos, etc., propios de la 
denominación de origen.

7. Extralimitación de los cupos de ventas de mostos y vinos 
en el caso de ser establecidos, contravenciones al artículo 32 
y disminución injustificada de las existencias mínimas, en bode
gas de crianza, a que se refiere el articulo 20.

8. La vulneración de lo acordado por el Consejo, en su caso, 
sobre precios.

9. La expedición de vinos que no correspondan a las carac
terísticas de calidad mencionadas en sus medios de comerciali
zación.

10. La expedición, circulación o comercialización de vimos 
amparados, en tipos de envases no aprobados por el Consejo.

11. La expedición, circulación o comercialización de vinos 
de la denominación de origen desprovistos de las precintas o 
precintos, etiquetas o contraetiquetas numeradas, o carentes del 
medio de control establecido por el Consejo Regulador.

12. Efectuar el embotellado o el precintado de envases en 
locales que no sean las bodegas inscritas autorizadas por el 
Consejo Regulador, o no ajustarse en el precintado á los acuer
dos del Consejo.

13. El incumplimiento de lo establecido en este Reglamento, 
o en los acuerdos del Consejo Regulador para la exportación, 
y en lo referente a envases, documentación, precintado y. tras
vase de vinos.

14. Cualquier acción que suponga el quebrantamiento del 
principio de separación de bodegas que determina el artículo 22.

15. En general, cualquier acto que contravenga lo dispuesto 
en este Reglamento o los acuerdos del Consejo, y que perju
dique o desprestigie la denominación, o suponga uso indebido 
de la misma.

2. En los casos de infracciones graves, además de las san
ciones establecidas en los apartados B) y C), podrá aplicarse al 
infractor la suspensión temporal de uso de la denominación de 
origen o la baja en los Registros de la misma.

La suspensión temporal del derecho al uso de la denomina
ción llevará aparejada la suspensión del derecho a certificados 
de' origen, precintas y demás documentos del Consejo.

La baja supondrá la exclusión de] infractor de los Registros 
del Consejo, y, como consecuencia, la pérdida de los derechos 
inherentes a la denominación de origen.

Art. 55. De las infracciones en productos envasados será 
responsable la firma o razón social cuyo nombre figure en la 
etiqueta. Sobre las que se hayan cometido en productos a granel, 
el tenedor de los mismos, y de las que se deriven del trans
porte de mercancías, recaerá la responsabilidad sobre las per
sonas que determine al respecto el vigente Código de Comercio 
y disposiciones complementarias.

Art. 56. 1. Podrá ser aplicado el decomiso de las mercan
cías como sanción única o como accesoria, en su oaso, o el 
pago del importe de su valor en el caso en que el decomiso 
no sea factible.

2. En el caso de desaparición, cambio o cualquier manipu
lación efectuada sobre la mercancía retenida, intervenida, o 
decomisada, se estará a le dispuesto en el artículo 390 del 
Código Penal.

Art. 57. En el caso de reincidencia, o cuando los productos 
están en un 50 por 100 a las máximas señaladas en este Regla
mento, sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder 
en virtud del Decreto 1559/1970.

En el caso de que el reincidente cometiera nueva infracción, 
las multas podrán ser elevadas hasta el triple de dichos má- 
ximos.

Se considerará reincidente el infractor sancionado por Infrin
gir cualquiera de los preceptos de este Reglamento en los cinco 
años anteriores.

El Ministerio de Agricultura podrá acordar la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de las sanciones impuestas, a 
efectos de ejemplaridad.

Art. 58. 1. En todos los casos en que la resolución del 
expediente sea con sanción, el infractor deberá abonar los gastos 
originados por la toma y análisis de muestras, o por el recono
cimiento que se hubiera realizado, y demás gastos que ocasione 
la tramitación y resolución del expediente, de acuerdo con lo que 
dispone el Decreto 496/1960, que convalida la tasa por gestión 
técnico-facultativa de los Servicios Agronómicos.

2. Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quince 
dias hábiles inmediatos al de su notificación, en papel de pagos 
al Estado, y los gastos a que hace referencia el apartado ante- 
rior en metálico, dentro del mismo plazo. Caso de no efectuar
se en el plazo citado, se procederá a su cobro por vía de 
apremio.

3 En el caso de presentarse recurso contra la sanción im
puesta, se acompañará al mismo resguardo del ingreso del 
importe de la sanción y de los gastos originados por el expedien- 
te en la Caja General de Depósitos de la Delegación de Ha
cienda.

4. Las infracciones a este Reglamento prescriben a los cinco 
años de su comisión, por lo que toda la documentación que se 
determina en el mismo, respecto a los productos a que se re
fiere, deberá ser conservada durante dicho período.

Art. 59. 1. Cuando la infracción que se trata de sancionar 
constituya además una contravención al Estatuto de la Viña, 
del Vino y de los Alcoholes, se trasladará la oportuna denuncia 
al Servicio de Defensa contra Fraudes u Organismo competente.

2. En los casos en que la infracción concierna al uso indebi- 
do de la denominación de origen, y ello implique una falsa indi
cación de procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de 
las actuaciones y sanciones administrativas pertinentes, podrá 
acudir a los Tribunales, ejerciendo las acciones civiles y pena
les reconocidas en la legislación sobre propiedad industrial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera —Con objeto de adaptar el régimen actual de funcio
namiento de la denominación de origen, y las obligaciones de 
las personas inscritas a cuanto determina este Reglamento, 
queda facultado el Instituto Nacional de Denominaciones de Ori
gen para dictar, a petición del Consejo Regulador, las normas 
convenientes a fin de que dicha evolución pueda efectuarse de 
forma gradual, quedando finalizada el 31 de diciembre de 1977.

Segunda.—En el plazo máximo de tres meses, a partir de la 
publicación de esta Orden, se procederá a la renovación de los 
componentes del Consejo, nombrándose a los Vocales en la for
ma dispuesta en el artículo 40. y en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la toma de posesión de los nuevos Vocales, 
éstos procederán a efectuar la propuesta de terna para el nom
bramiento de Presidente en la forma prevista en el. apartado 5 
del artículo 42.

Tercera.—En tanto no tomen posesión de sus cargos los nue
vos Vocales del Consejo Regulador, en el plazo a que se refiere 
la disposición transitoria anterior, los actuales Vocales del Con
sejo Regulador de la Denominación de Origen «La Mancha», 
continuarán en el ejercicio de sus funciones.

Asimismo, el actual Presidente del Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen «La Mancha» continuará en el uso de 
sus funciones hasta el momento de la toma de posesión del 
nuevo Presidente del Consejo.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 2 de marzo de 1966, por la que aprobaba el Reglamento de 
las Denominaciones de Origen «Mancha, Manchuela Almansa y 
Méntrida» y de su Consejo Regulador, en lo que se refiere a 
la sección Mancha y cualquier otra disposición de rango igual o 
inferior a la presente Orden, en cuanto se oponga a lo estable
cido en ella.

MINISTERIO DE COMERCIO

15223 CORRECCION de errores de lo Orden de 27 de 
octubre de 1975 por la que se concede a «Sociedad 
Española de Automóviles de Turismo, Sociedad Anó
nima» (SEAT, S. A.), el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para la importación de 
primeras materias y piezas por exportaciones pre
vias de automóviles de turismo, modelo 133.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 270, de fecha 11 de noviembre de 1975, páginas 
23550 a 23552, se corrige en el sentido de que en su norma 1.ª, 
posición 38, donde dice: «chapa laminada en frío (P. A. 73.13. 
D.l.a.b. y c y d)», debe decir: «chapa laminada en frío 
(P. A. 73.13.D.2.a.b.c y d)».

15224 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de 
abril de 1975 por la que se prorroga el periodo 
de vigencia de la concesión de régimen de repo
sición concedido a la firma «Conservera Campofrío, 
Sociedad Anónima», para la importación de tripa 
salada sin limpiar ni seleccionar, por exportacio
nes previamente realizadas de tripa en salmuera 
limpia.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 120, de fecha 20 de mayo de 1975, página 10571, 
se corrige en el sentido de que en el párrafo tercero, donde 
dice: «para importación de tripa salada sin limpiar, ni se
leccionar, ni clasificar», debe añadirse: «y de tripa salada sin 
seleccionar ni calibrar».


